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ADVERTENCIA OFICIAL. 

t a s leyes, órdenes y anuucios ijnc hayan <!e Insertarse en 
has BOLOTXES or ic ia i ts se han de mandar al Jefe Político res* 
pectivo, por cuyoc.milucto se pasarán & los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real árdea de 6 de Abril de 1339.) 

Me publica ioiloii ¡a* tllu*, excepto lo» domingo.*. 

En esta capital, llevado a domicilio, a*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'BO al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 38*80 por uu año. 

Se admiten snscriclonesen Madrid, en la Administración del B > L E T t x , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de c.irta a ta 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

I.i-disposiciones <I>-1 is Ani.ri'tades, excepto lasque seátt 
a Instancia de parte no pobre, se lusurtaráu oftcialraenle: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por c ida linea de inserción. 

h ú m e r o aue l l o SO e r u t l m i i M ele p e * e t « . 

Parte olicial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE.MINISTRO >. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 
Doña María Cristina (Q. D. G.), y 

S S . AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Iufanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad cu 
su importante salud. 

IkigualbcneficiodísfrutanSS. A A . R R . 
las Infantas Doña Muría Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

(ftjífefíiíi civil. 

Administración de Fornato.-Agricultura 

Circulares. 
Kstando dispuesto en la vigente ley 

do caza de 10 de Enero de 1879 la pro
hibición de cazar durante la época de la 
reproducción, que será en esta provincia 
desde 1.° de Marzo próximo hasta igual 
día del mes de Setiembre, se hace saber 
al público la obligación de observar es
trictamente las prescripciones de dicha 
ley. 

En su consecnencia encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro-
viucia que inmediatamente que reciban 
el BOLKTIN donde se inserte la presente 
circular, lijen en los sitios de costumbre 
de las respectivas localidades los edictos 
Correspondientes anunciando la veda du
dante el tiempo prefijado. 

Madrid 20 de Febrero de 1883.=El 
Gobernador, J . El Coude de Xiquena. 

Aprobado por Real orden de 30 del pa
sado el cuadro de paradas provisionales 
que en la próxima temporada de cubri
ción de yeguas han de establecer los De
pósitos de sementales del Estado, seanun-
cia al público ouc el designado á Alcalá 
de Henares y dotado con dos caballos del 
tercer Depósito quedará abierto al públi
co desde el día 1.° de Abril próximo. 

Madrid 20 de Febr-ro de 1883.=E1 
Gobernador, «1. El Conde de Xiquena. 

Comisión provincial 
iksion de 14 de Febrero de 1883. 

•P&ESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain España. — Ara-

*|a.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
¿a Vara.—Oriol—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de la entrega 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, se obticne*el resultado siguiente: 

Distrito del Congreso. 
1 Luis Balbueua y Lescura.—Redi

me.—Recluta disponible para caso de 
guerra 

2 Enrique Oliva y Bayona.—Ingresa 
para activo. 

3 Agapito Arguelles Díaz. — Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Miguel González Quiles.—Ingresa 
para activo. 

5 Pío Gómez y Rodríguez. — Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

6 Mauuel Asguas y Legido.—Ingresa 
para activo. 

7 José Polo Alfonso.—Redime.—Re
cluta disponible para caso de guerra. 

8 Luis Carranque Gayctan.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

9 Juan Mauuel Hermenegildo Gras 
y González.—Ingresa para activo. 

10 Mariano Fernandez y González.— 
Ingresa para activo. 

11 Adrián Luna y Maza.—Exceptua
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

12 Mariano de Mazas Mardomingo.— 
Cubre plaza para activo. 

13 Apolinar Fernandez Domínguez.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

14 Federico Sánchez Leisen.—Ingre
sa para activo. 

15 Ernesto Carbóy Ortiz.-Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

16 Emilio Gismero Crespo.—Ingresa 
para activo.—Útil condicional mente. 

17 Luis Borrazal.—Ingresa para ac
tivo.—Útil condicionalraente. 

18 Francisco Escobar y Mancha.— 
Cubre plaza para activo. 

19 José* Bemardiuo Esteban Pérez.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

20 José Abad y Boned.—Ingresa para 
activo. 

21 Baldomero Nieto Matan. — Redi
m e . — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

22 Pablo Alvarez Artola. — Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

23 Francisco Maneiro de Puertas.— 
Soldado para activo.—Pendiente de in
greso. 

24 Casto Martin Burgos. — Ingresa 
para activo. 

25 Alfredo Talavera y Álzate.—In
gresa para activo. 

20 Mariano Urzaray v Anastasia.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

27 Fernando Cortés y Gutiérrez.— 
Cubre plaza para activo. 

28 Andrés de la Torre y Vidal.—Re

dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

29 Francisco Velasco Ganga. — In
gresa para activo. 

30 E n r i q u e Compte Montero. — Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

31 Vicente Prendes Villa.—Ingresa 
para activo. 

32 Hilario Mingóte y Campos.—In
gresa para activo. 

33 Carlos Villalva y Riqucltne.—Cu
bre plaza para activo. 

34 Eduardo García Grasa.—Pendien
te de presentación. 

35 Federico Degetan y González.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

36 Vicente Medel García.—Ingresa 
para activo.—Útil condicionalmente. 

37 Juan José de Ocio Marticorena.— 
Ingresa para activo. 
. 38 Julio Martin Sánchez.— Ingresa 
para activo. 

39 José Vida Villabríga.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

40 Ignacio Maceres Alled. — Cubre 
plaza para activo. 

41 Martin Berral Galicia.—Ingresa 
para activo. 

42 José Villalva Riquelrae. — Pen
diente de filiación. 

43 Eugenio López Martin.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

44 Federico Teulon Velasco. — In
gresa para activo. 

45 Francisco Fernandez del Valle.— 
Pendiente de presentación. 

46 Alfredo García Pérez. — Redi
me. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

47 Joaquín Gaztambide Aguader.— 
Pendiente por enfermo. 

48 Adrián García y García.—Ingre
sa para activo. 

49 Isidro García Sainz de la Lastras-
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

50 Juan Rodríguez Muñozguren.— 
Ingresa para activo. 

51 Señen Ubiña Sánchez. — Cu ore 
plaza para activo. 

52 José Cano yAlarcon.—Pendiente 
de presentación. 

53 Francisco Losada y Riva.—Redi
me.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

54 Atilano García Denche.—Exclui
do por haber fallecido. 

55 Luis López Bueno.—Pendiente de 
presentación. 

56 Felipe Fernandez Casariego y 
Sierra. — Redime. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

57 Antonio ChaveB Beramendi.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

58 Daniel Duran González.—Cubre 
plaza para activo. 

59 Antonio del Valle Cuenca.—Cubre 
plaza para activo. 

60 Fernando Liñan y Martínez.—Cu
bre plaza para activo. 

6! Luis García González.—Prófugo. 
62 Leonardo Guerrero Elizondo.— 

Ingresa para activo. 
63 Domingo Goyenecho Aguírre — 

Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

64 Vicente Pérez González.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso dé 
guerra. 

65 Rafael Márquez Moreno.—Pen
diente de curación. 

66 Enrique García Gorostarzu.—In
gresa para ;ictivo. 

67 Toribio Cesáreo Valiente Fuen
tes.—Pendiente de filiaciou. 

68 Gonzalo Godoy Sempere.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

69 Julián Molinero Benito.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

70 ManuelFolgueirasy Castañcira.— 
Ingresa para activo. 

71 Francisco Domínguez Escoin.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

72 Amalio Gutiérrez de la Vega 
D'Elpas.—Pendiente de presentación. 

73 Nicolás Martin Navarro.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

74 Juan Antonio Martínez García.— 
Ingresa para activo. 

75 Manuel de la Cruz Guerreros.—In
gresa para activo útil condicionalmente. 

76 Pedro López Pelaez Villegas.—In
gresa para activo útil condicionalmente. 

77 Juan Dianez Herrero.—Ingresa 
para activo. 

78 Luis Sainz de Graceda y Galli-
nar.—Ingresa para activo útil condicio
nalmente. 

79 Ricardo Miguel v Miguel.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 
. 80 Emilio Llerena y Nuevo.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

81 Fidel Ruíz de los Paños.—Excep
tuado. — Recluta disponible para caso 
de guerra. 

82 Manuel Martínez Morales.— Ex 
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
do guerra. 

83 Manuel del Retiro y Esteban.— 
Ingresa para activo. 

84 Julián Martin Rodríguez.—Talla, 
YÍ)'¿1.—Recluía disponible para caso de 
guerra. 

85 Joaquín Rodríguez Calvo. — In
gresa para activo. 

86 Víctor Rubio del Yerro. — In
útil.—^Recluta disponible para caso de 
guerra. 

87 Franciaco Vives Saladriga.—Pen
diente de filiación. 

88 Manuel Gutiérrez Díaz. — Pen
diente de reconocimiento. 

89 Antonio Martínez Cuesta.—Pen
diente de redeneiou. 

90 José Canuedo .Saint Aub in .— 



Sábado 24 de Febrero de 18S3. 

Ayuntamientos. 
(•atapuzar. 

Las cuentas municipales de este dis. 
trito, correspondientes á los ejercicios eco
nómicos de 1879 á 80 y 1880 á 81, se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría por 
15 dias para que cualquier vecino pueda 
examinarlas y hacer las observaciones 
que crea convenientes. 

Galapagar 19 de Febrero de 1883.= 
El Alcalde, Carlos Pra. 

Providencias judiciales. 

dad designados para vía pública en la 
calle del Príncipe de Vergara, en los 
términos fijados de mutua conformidad. 

Informar al Sr. Gobernador oue pro
cede autorizar al Ayuntamiento de la vi- , 
lia de Batres para retirar de la Caja ge- • 
neral de Depósitos 4.500 pesetas, proce-
denles de la tercera parto del 80 por 100 ' 
de sus bienes do propios enajenados, c£n 
destino á la recomposición del malecón 
en la parte que anuyen los arroyos de 
Serranillos y Carranqne y de los cami
nos de Casarrubios y Moraleja. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede recusar la demanda interpuesta 
ante los Tribunales ordinarios contra el 
Ayuntamiento de Madrid por 1). Manuel 
Chacón y Jiménez, y requerir la inhibi
ción á la jurisdicción ordinaria, encare
ciendo á la Audiencia territorial la nece
sidad de que ordene al Juzgado que actúa 
en el presente litigio suspenda todo pro
cedimiento, tanto por ser ajeno á sus 
atribuciones, cuanto por no haberse apu
rado la vía gubernativa en el expediente 
promovido á consecuencia dé dicha de
manda, en la cual se solicita, al par que 
la previa rescisión del contrato celebrado 
por el Sr. Chacón y Jiménez con el 
Ayuntamiento, relativo á la prestación de 
los servicios públicos de limpieza, riegos 
é incendios, que se condene al referido 
Municipio á la indemnización de daños y 
perjuicios que el peticionario supone se le 
irrogaron. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
acerca de dos solicitudes presentadas por 
D. Mariano Gonzalo y 1). Fausto de la 
Morena, vecinos y Alcaldes que han si
do en el pueblo de El Molar, relativas á 
incidentes de cuentas municipales de 
1868-69, 1869-70. 1S70-71.. que habiendo 
manifestado el Alcalde de dicho pueblo 
en 1." de Noviembro de 1877 quedaban 
cumplimentadas las órdenes dictadas por 
la Excma. Diputación provincial á que 
so refiere D. Mariano Gonzalo, y emitido 
esta Comisión los correspondientes dictá
menes en las cuentas de los dos últimos 
ejercicios en 4 de Abril y 21 de Febrero 
de 1871, nada queda que añadir á lo ex
puesto en tales dictámenes, en los cuales 
se'cousignó cuanto del examen de aque
llas se desprendía, considerando oportuno 
únicamente remitir á la expresada Auto
ridad dos expedientes iucoados en 1873 y 
1874 sobre incidentes de las repetidas 
cuentas, por si lo que en ellos aparece 
puede servir para mejor resolver en las 
mismas. 

Informar también al Sr. Gobernador 
que no aparece* nada contrario alas leves 
del país en el reglamento de la Socieüad 
quo se trata de establecer cu esta capital 
con el título de Ateneo de Alumnos de los 
Hospitales provinciales, y en su couse-
cia puede dar al citado reglamento el cur
so procedente. 

V no habiendo má3 asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

cita á Lesmes Osua, natural de Berzosa 
hijo de Pedro y María Pérez, de igual 
naturaleza, para que en el improrrogaba 
termino de 15 «lias, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe,' sitos en la callo d e la. 
Pasa, núm. 3, á conceder ó negar á su 
hija María Osua el consejo prevenido en 
el art. 15 de la ley de 20 de Junio do 
1862 para el matrimonio que intenta 

::contraer con pastor González y Gutiér
rez; en la inteligencia que de no com-
"parécer se dará al expediente el curso 
que corresponda y le parará el perjuicio 
que hava lagar en derecho. 

Madrid 21 de Febrero de 1883.=Ci-
rilo Brea y Ejea. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 

D.Eduardo MuñozyPaino. Xenicn-
te Coronel graduado, Comandanto de 
caballería y Juez fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general. 

En uso do las facultades que las 
Ordenanzas generales del Ejercito me 
conceden, por el presente edicto cito y 
llamo á D. Valentín Mezquita ó á su 
esposa Doña Hita Fernandez, padres del 
soldado Celso Mezquita Fernandez, cuyo 
domicilio so ignora, nara quo en el termi
no de 10 días, contados desde su publica
ción, comparezcan en esta Fiscalía, calle 
de Fuencarral, núm.59,segundoderecha, 
con el fin de prestar una declaración en un 
interrogatorio procedente de la plaza de 
Zaragoza. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero ár 
1883.=Eduardo Muñoz. 

D. Eduardo Muñoz y Paino, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de ca
ballería y Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que me 
conceden las Ordenanzas del Ejercito, por 
el presente edicto cito y llamo á I ) . Fede
rico Blasco, que en 1880 vivió en la calle 
de Carretas, y cuyo domicilio actual se 
ignora, de oficio contratista de sustitutos 
para Ultramar, para que "ti el termino 
de 10 días, contados desdo la publicación 
do este edicto, comparezca en esta Fisca
lía, callo de Fuencarral, 59, segundo iz
quierda, al objeto de diligenciar en su per
sona un interrogatorio procedente de la 
plaza de Zaragoza. 

Dado en Sladrid 15 Febrero 1883.=* 
Eduardo Muñoz. 

Zaragoza. 

D. Mariano Pérez Alcauce, Teniente 
graduado, Alférez Porta-estandarto del-
regimiento Lanceros del Rey, l.°'de ca
ballería, y Juez Fiscal en la sumaria.pne 
se sigue en este cuerpo al soldado Do
mingo Martinez Rui/, por no haberse 
presentado á la revista anual que está 
prevenida, hallándose con licencia ilimi
tada en Torremocha, provincia de Ma
drid; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas á todos lso 
Oficiales del Ejército, por el presente ter
cer edicto cito, llamo y emplazo al ex
presado Domingo Martinez Rui/, para 
que en el término de 10 días, á contar des
de la publicación de éste en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, compa
rezca á manifestar sus descargos en el 
cuartel que ocupa en dicha capital el es
cuadrón-depósito del regimiento Lance
ros de la Reina; pues de lo contrario le 
pararán los perjuicios á que haya lugar-

Zaragoza 16 de Febrero de 1883-= 
Mariano Pérez. 

Ingresa para activo con recurso pen-
••diente. 

91 Julio Vicente y Rozalen.—Cubre 
plaza para activo. 

92 Aquilino Martinez Iscar.—Cubre 
plaza para activo. 

93 Juan Villegas Arango.—Pendien
te por enfermo. 

94 Autonio de Acosta y Ros.—Cubre 
plaza para activo. 

95 Julián Delgado y Llórente.—Pen
diente de redención. 

96 Tirso Pereira y López.— Cubre 
plaza para activo. 

97 Cayetano Fernandez Ruiz. — In
gresa para activo. 

98 Antonio Fernandez Osaba. — In
gresa para activo 

99 Enrique Martinez Cárdena.—Pen
diente por enfermo. 

100 Isidro Ramos Rubio. — Ingresa 
para activo. 

101 Severiano García Rodríguez.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de güera. 
. 102 José de Garame.ndi Gutiérrez.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

103 José del Rey Antón—Cubre pla-
7.a para activo. 

104 Gabriel Merino Pichilo.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

105 Antonio Rogé Echeniquc.—Pen
diente de filiación. 

106 Manuel García de Huerta y 
Llop.—Pendiente de presentación. 

107 Manuel Reig y Miranda.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

108 Pablo de Mingo y Chicharro.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo 
con recurso r.cndiente. 

109 Emilio de la Mata Pantaleon.— 
Exento como comprendido en la clase 
primera del cuadro de exenciones. 

110 Juan Subirán y Martinez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

111 Mariano Pellicer Velasco.— In
gresa como recluta excedente de cupo 
con recurso pendiente. 

112 P a s c u a l Herraiz y Silo.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

113 Fermín I.aineana y Palomino.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

114 Silverio Villarjubin Vega.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

115 Manuel Miguel Benedicto.—In
gresa como r*clnta excedente do cupo. 

116 Diego Rivera Alvarcz.—Excep
tuado.—Becluta disponible para caso de 
guerra. 

117 Enrique .lulian Sainz de las He-
ras.—Ingresa como recluta excedente de 
cupo. 

118 M ariano Carreras Diez.—Pen
diente de redención. 

119 Fermín Rey Díaz.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

120 José Molina Caminero.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

127 Antonio Carvajal Garrido.—Cu
bre plaza como reclutaexcedente de cupo. 

129 José Posichon Laxé.—Exceptua
do.—JBecluta disponible para caso de 
guerra. 

133 Oonzalo Rivera Urtioga.— Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

135 Mariano González Huerta.—In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

140 Francisco Pérez Pascual.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

142 Luis Mayor y Cuesta.—Excep
tuado.—Recluta "disponible para caso de 
guerra. 

147 José Ladrón de Guevara—Ingre
sa como excedente de cupo. 

150 Cesáreo Manzano Ferrer.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

151 Luis García Pérez—Cubre plaza 
como recluta excedente de cupo. 

154 Camilo de Amezaga y Pereira — 
Bedime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

157 Juan Santos Pérez.— Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

162 Esteban del Solar y Porros.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de auerra. 

164 Enrique Llórente y Roilriguez.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

Distrito de la Latina. 
125 Pedro José Lacostena Alcánta? 

ra.—Ingresa en caja para activo con re
curso pendiente. 

138 Carlos Rodríguez Soriano.—Re
dime.—Pasa á recluta para sólo en caso 
de guerra. 

246 Juan Muller Boigas. — Pasa á 
recluta disponible excedente de cupo. 

Distrito de Palacio. 
162 Francisco Cardenal y U^art^.— 

Redime.—Pasa á recluta disponible para 
sólo caso de guerra. 

Distrito del Hospicio. 
119 Antonio Morales y Morales. — 

Pendiente de curación. 
139 Ildefonso Galán Moya. — Redi

me.—Pasa á recluta para sólo caso de 
guerra. 

Quintos do of ras provincias. 

Burgos.— Fuen telcrespo. 
Antonio Sanz Contreras.—Ingresa en 

caja para activo. 

Santander.—Soba. 
Andrés González Pringas.—Ingresa 

en caja para activo. 

Coruña.—Mojin. 
Andrés Martinez Vázquez.—Ingresa 

en caja para activo. 
Acto seguido la Comisión, en vista del 

buen orden y método con que se han prac
ticado las operaciones necesarias para la 
entrega de los mozos del actual reempla
zo correspondientes al distito del Congre
so, acuerda dar un voto de gracias al se
ñor Teniente de Alcalde y al Secretario 
de dicho distrito D. Pedro Checa. 

Asimismo acuerda designar para el 
reconocimiento de los mozos procedentes 
del actual reemplazo declarados útiles 
condicionalinerite, y de los que ingresen 
en caja en igual concepto por efecto déla 
revisión, al Profesor del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial D. Enri
que Isla y Bolumburu. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, Domingo Peña Víl larejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión, de 14 deFclnro de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain España. — Ara

na.—óullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—4¿il Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó lo si
guiente: 

.Quedar enterada de la Real orden 
aprobando el acuerdo por el que esta Co
misión declaraba exento del servicio mi
litar activo por el cupo de Zarzalejo en 
el reemplazo de 1882 á Agustín Her-
rauz, desestimando en su consecuencia 
la reclamación producida contra dicho 
acuerdo por Aquilino de la Peña, inte-
sado en dichos cupo y reemplazo. 

Devolver por conducto del Sr. Gober
nador el presupuesto de gastos carcela
rios del partido judicial de Chinchón, 
para que se consigne en el mismo el 
acuerdo de convocatoria á los Comisiona
dos de los Municipios del partido, con
forme al art. 2.° del Real decreto de 13 
de Abril de 1875, y hecho, sea remitido 
de nuevo para su aprobación, si así pro
cediese. 

Manifestar al Sr. Gobernador que es 
procedente la aprobación del acuerdo 
del Ayuntamiento de esta capital refe
rente a la permuta de terrenos solicitada 
por D. Modesto Gosalvez y Barceló, de 
las parcelas resultantes del antiguo ca
mino de la Fuente del Berro por igual 
superficie en los terrenos de su propie-

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el prosente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, Ca
ballero Gran Cjrojí de la Real Orden 
Americaua de Isabel la Católica, Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se 

D. Miguel Cantero Moreno, Teniente 
Fiscal del primer batallón del regimiento 
infantería de Galicia, núm. 19. 

Ignorando el paradero del soldado de 
la quinta compañía del expresado bata
llón y regimiento José Fernandez Fer
nandez, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción, el cual se hallaba coa 
licencia ilimitada en Madrid; 

Usando de las facultades que conce-
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den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado sol
dado, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel de £anta Engracia, don
de deberá presentarse á dar "sus descar
gos en el término de 30 días; y de no 
efectuarlo en este primer edicto, se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Zaragozal3 Febrero 1883.=E1 Fiscal, 
Miguel Cantero. 

JUZGADOS L>E PKIMF.KA INSTANCIA. 

Audiencia. 

En virtud de \ rovidencia del señor 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
instructor del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se cita y llama á Prudencio 
Camero y Gcnzalez y Autonio García 

González, mavores de edad,de esta vecin
dad, cuyas demás < ircunstancias perso
nales se ignoran, p3ra que en tdrmino de 
cinco días comparezcan en la audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración en causa que 
te instruve contra Jo?é del Canto y 
Capón por defraudación; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Madrid 17 de Febrero de 1883.= 
V . ° B.°=Carrasco.=El actuario, Pedro 
López. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de instrucción del distrito de la 
Audiencia. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Gómez García, hijo de Ma
nuel y de Germana, natural do Trepan
do, partido judicial de Ti neo, de 20 años 
do edad, soltero, camarero de cafe', que [ 
habite r :i esta Corte en la calle del Ca- » 
ballero de Gracia, núm. 32, cochera, á 
fin de que en tdrmino de 10 días, á contar 
desde la inserción de d¿ta en los periódi
cos oficiales, comparezca en mi Juzgado 
á respouder de los cargos que le resultan 
en causa que instruyo por hurto de pren
das: bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, dejándole en la cár
cel de Villa á mi disposición. 

Las señas del procesado son: estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, color 
moreno, coif pecas de viruelas, y viste 
cazadora y chaleco oscuro, pantaíon ne
gro, camisa blanca, corbata negra, boti
nas de becerro y sombrero negro. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1883.=Sebastian Carrasco.=Por su man
dado, Pedro López. 

. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Magistrado de Audiencia de lucra y Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por segunda vez y tdrmino de 10 
días á Diego Cazorla ó Casóla, que parece 
ha habitado en la ca lo de Gitanos, nú
mero 5, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran' á fin de que en el expresado tér
mino comparezca ante dicho Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le instruye por hurto do 
un reloj; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á" todas las .Auto
ridades procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido le conduzcan á la cár
cel de Villa a' mi disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 
1883.=Sebastian Carrasco.=Por suman-
dado, Pedro López. 

Centro. 

D. Sinforiano Vicente Rcvilla, Escri
bano de actuaciones en el Juzgado de 
Primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Doy fe que en el incidente promovido 
por Doña Petra del Hierro v Velasco en 
.solicitud de que se la declarase pobre 

para litigar con D. Alonso, D. Enrique 
y D. Andr xs Cañamaque, se ha dictado 
la sentencia que comprende el encabe
zamiento y parte dispositiva del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
8 de Febrero de 1883, el Sr. D. Julián 
Gómez y García, Magistrado de Audien
cia fuera de esta Corte y Juez de prime
ra instancia del distrito del^Centro de la 
misma: habiendo visto estos autos segui
dos á instancia de Doña Petra del Hierro 
v Velasco, de estado viuda, de ocupación i 
las labores propias de su sexo, de 65 años 
de edad, vecina de esta villa, habitante 
en la calle del Duque de Alba, núm. 1, 
piso tercero derecha, representada por el 
Procurador D. Lucio Alvarez y dirigida 
por el Letrado D. Joaquín Vavquez, so- ! 
ore que se la declare pobre para litigar ' 
con I ) . Enrique, D. Alonso y D. Andrés 
Cañamaque, siendo también parte en re
presentación de la Hacienda pública el 
Ministerio fiscal; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre para los efectos legales á Doña Pe
tra del Hierro y Velasco, y por tanto con 
opción á que se la defienda y ayude en 
tal concepto en la demanda que se pro
pone entablar contra D. Alonso, D. En
rique y D. Andrés Cañamaque, sin que 
se la pueda exigir derechos ni honorarios 
por los auxiliares y subalternos de los 
Tribunales y Juzgados; y no pudiéndose 
notificar personalmente esta sentencia á 
D. Andrés Cañamaque por ignorarle su 
domicilio, insértese el encabezamiento y 
parte dispositiva en el Diario y BOLKTIN 
oficíale?, según dispone la ley. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Julian Gómez. 

Publicación.—Leida y publicada fué* 
la anterior sentencia por el Juez que 
la firma estando celebrando audien
cia pública, por ante mí el Escribano, en 
Madrid á S de Febrero de 1883.=Sinfo
riano V . Revilla. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
está conforme con su original, de que doy 
fe y á que me remito. 

Para que conste é insertar en el BOLE
TÍN OPICIA!. de esta provincia, autorizo el 

f résente en Madrid á 13 de Febrero de 1 

883.=Sinforiano V . Revilla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au- | 
diencia de fuera de Madrid y Juez do • 
primera instancia del distrito del Centro : 
de la misma, se cita y llama por medio del | 
presente edicto y término de 10 días á un 
peón llamado Lorenzo y alalbañil llamado • 
Pedro Ulloa, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, que en el día 16 de Enero úl
timo trabajaban en la obra perteneciente 
á la casa núm. 9 de la Ronda de Santa 
Bárbara, como igualmente al peón que 
en dicho día trabajaba con Basilio Mar-
tul, que también se ignoran su nombre y 
apellidos, cuyos actuales paraderos y do
micilios se ignoran igualmente, á fin de 
que dentro del expresado término com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración en cau
sa criminal que se instruye; bajo aperci
bimiento de que transcurrido el término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

'Madrid 17 de Febrero do 1883.= 
V.° B.°=E1 Juez, Gómez . -E l actua
rio, por mi compañero Uceda, Ramón 
Aguado. 

Congreso. 
D. Mauricio Marrón, Juez de primera 

instancia interino del distrito del Con
greso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término do 10 días á Da
niel Méndez Llotti, natural de Huftoyl, 
cantón de Berna, en Suiza, de 31 años, 
soltero, del comercio, de estatura alta, 
rubio, delgado, con un poco de bigote, 
que ha vivtdo en la calle del Gobernador, 
núm. 27, principal, en compañía de Lui
sa Hidalgo, y cuyo actual paradero se 
igjíora, con el fin de que se presente á 
cumplir la condena de dos meses y un 
día de arresto mayor, y además cincodías 
de prisión su' sidiaria por insolvencia de 
la indemnización de 23 pesetas que le ha 

sido, impuesta en causa criminal por el 
delito de lesione?; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será, declarado re
belde y le parará ol perjuicio que haya 
lugar. 

En nombre do S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.) se encarga á .todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido rematado 
con el indicado objeto. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1883.=Mauricio Marrón.=Por mandado 
de su señoría, Agapito Gil Manrique. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, dictada en 
el expediente promovido por l ) . Agapito 
Díaz López y D. Manuel Orúe y Landa-
luce, vecinos de esta villa, con domicilio 
en la calle de Cervautes, núm. 15, cuarto 
principal izquierda, y núm. 17, principal, 
respectivamente, en solicitud de que se 
declare su derecho £ ser incluidos en las 
listas del censo electoral, se hace notoria 
dicha pretensión para que las personas 
que intenten oponerse á la demanda lo 
efectúen en el improrrogable tdrmino de 
20 dias, á contar desde la publicación 
del presente; advertidos de que si no lo 
verifican se dará al expediente la trami
tación que corresponda. 

Madrid 13 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=Mauricio Martin.=El Escri
bano, Juan Zozoya. 

Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de irimera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, por la presente se 
cita, llama y emplaza á Ricardo Suarez 
Fuentes, para que dentro del término de 
seis días comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal 
que en el mismo se sigue sobre hurto; 
apercibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dada en Madrid á 18 de Febrero de 
1883;=V.° B.°=Sanchcz y S. de Ru 
zas.=Por su mandado, Victoriano Mo
reno. 

I.ntlnn. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, fe 
cha de hoy, recaída en causa que se sigue 
con motivo de la lesión de José María Bello 
Alonso, se cita á éste y á Pedro Pinedo, 
que habitaron en la calle de Mira el Rio 
Baja, núm. 5, piso tercero, para que com
parezcan en la sala de audiencia de aquel 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, el día 5 de Marzo próxi
mo, á la una de su tarde, á prestar decla
ración en dicha causa; haciéndoles saber 
que deben concurrir al presente llama
miento bajo la multa de 5 á50 pesetas. 

Madrid 10 de Febrero de 1883.=E1 
Escribauo, Juan García Inés. 

l*alncIo. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Toda y Tortosa, Magistrado 
de Audiencia de fuera y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte, se cita y llama por el presente al 
jdven José N., de oficio cajista de coches, 
que habita en la calle de San Hermene
gildo, que en la noche del 9 al 10 de Oc
tubre último estuvo hablando con la jo
ven Bernardina Gómez en la calle de la 
Palma Baja, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
quinto día comparezca en el referido Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración como 
testigo en causa criminal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid" 10 de Febrero de 1883.= 
V.° B . ° = T o d a . = E l 
Pereda. 

actuario, Victoriano 

Universidad. 
D. José González Cabeza, Juez de 

primera instancia del distrito do la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente ha¡?o saber que Don 
Juan Antonio Gonzalo/. Nandin, natural 
de Bayona (España), fundó en testamento 
que otorgó en la ciudad de Santiago de 
Guatemala (América) el 27 de Abril de 
1773,ante el Escribano D. SebastianGon-
zalez, tres capellanías familiares, llaman
do á su goce con patronato activo y pa
sivo á sus sobrinos y parientes más cer
canos. Su hermano D. Pedro González 
Nandin, de la'raisma naturaleza, instituyó 
también por su testamento de 22 de Abril 
de 1775, autorizado en Guadalajara de 
Indias por el Escribano D. José Antonio 
Sánchez de Lara, otra capellanía de san
gre con el mismo doble patronato, lla
mando ásu disfrute á los hijos, nietos y 
descendientes legítimos de sus dos her
manas y su dicho hermano D. Sebastian 
González Nandin. Este último, en su 
cualidad "de albacea de los anteriores 
fundadores, erigió dichas instituciones 
familiares por escrituras públicas solem
nizadas en Cádiz (España) por ante el 
oficio de Escribano de D. José Rodríguez 
Bustin, con las respectivas fechas de 15 
de Noviem re, 7 y 17 de Diciembre y 29 
de Julio de 1784."Y habiendo promovido 
autos, que radican en este Juzgado de 
mi cargo y EscHbanía del que refrenda, 
D. Ángel González Nandin, como padre 
del menor D. Andrés, y éste en concepto 
de tataranieto del dicíío albacea cumpli
dor, sobre adjudicación de las expresadas 
capellanías, se cita, llama y emplaza por 
este primer edicto y término de 30 días 
á las personas que se consideren con de
recho á oponerse á la citada pretensión, 
para que lo ejerciten en los indicados 
aut03 en el modo y forma procedentes. 

Madrid 22 de Febrero de 1883 .= 
V.° B . ° =J . González.=Juan Soriano. 
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Illlhan. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de 
instrucción de la villa de Bilbao y su par
tido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza al que dice llamarse 
Euriquo Casas de Batista y ser natural 

' de Madrid, el cual es como de 30 años 
de edad, alto do estatura, con toda la 
barba negra, color cetrino, con los labios 
algo gruesos, de figura y trato distingui
dos, cuyo paradero actual se ignora, pa
ra que dentro del tdrmino de 10 días, con
tados desde la publicación de la presente 
en la Que ta d> Madrid, comparezca an
te este Juzgado, sito en la antigua casa 
de Misericordia de la calle de la Cruz de 
esta villa, para recibirle declaración de 
inquirir; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio con
siguiente. v 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á las cár
celes Nacionales de esta-villa del citado 
procesado Enrique Casas de Batista, po-
nidndolc con los efectos que se le encuen
tren á disposición de este Tribunal; pues 
así lo teugo acordado en méritos de causa 
criminal qne sobre sustracción de pólizas 
y suplantación de firmas me hallo ins-
truyeudo contra el repetido Enrique Ca
sas de Batista. 

Dado en Bilbao á 10 de Febrero de 
1883.=José S. Mendez.=Ante mí, Beni
to Miguel González. 

4'ni ni f i l a r V i e j o . 

D. Pablo López Fernandez, Juez mu
nicipal y como tal encargado del Juzga
do de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido por indispo
sición del propietario. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á los rematados Cayetano Rojas y 
Dorado, hijo de Agustín y María, natural 
de Fernán-Caballero, en la provincia de 
Ciudad-Real, de 18 años de edad, soltero, 
cerrajero, vecino que ha sido de Madrid, 
Paseo de las Navas de Tolosa, núm. 23, 
patio, núm. 3, y Gabriel Suja Nevot, hijo 
de Manuel y María, de 16 años de edad, 
soltero, carpintero, natural y vecino de 
dicha Corte en la calle del Cardenal Cis-
neros, núm. 11, buhardilla, cuyo actual 
paradero de ambos se ignora,* insertán
dose á continuación sus respectivas señas 
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personales, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, se presenten en este Juz
gado con el fin de notificarles una sen
tencia dictada en causa que se les ha se
guido, por hurto de gallinas y extingan la 
pena quo les ha sido impuesta; bajo aper-
cimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como murares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de los referidos suje
tos, caso de ser habidos. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Fe
brero de 1883.=Pablo López.=E1 actua
rio, Miguel Guardiola. 

Señas de Cayetano Rojas Dorado. 
Estatura alta, color bueno, pecoso de 

viruelas, nariz recular, ojos pardos, pelo 
ídem; viste pantalón de pana oscuro, blu
sa azul, chaqueta de paño azul, todo muy 
usado, gorra y horcegufes. 

Señas d'i Gabriel Saja Nevot. 
Estatura recular, color bueno, nariz 

regular, sin pelo de barba, ojos pardos, 
pelo castaño claro; viste pantalón de ve
rano de cuadros blancos y azules, blusa 
azul cerrada, gorra negra y botas, todo 
muy estropeado. 

D. Federico Montoya y Montoya, 
Juez de primera instancia do esta villa 
y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por termino de 10 días á 
Matilde y Hermenegilda Velastegui Pa
lacios y Olalla Pérez Alvarez, que habita
ron en Madrid, calle do Juan de Olías, 
frente á la casa de D. Santiago, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que se 

Sresenten en este Juzgado y Escribanía 
el que autoriza á la práctica de una di

ligencia en la causa que pende contra 
las mismas por el delito de hurto; aper
cibidas que de no presentarso serán do-
claradas rebelde: y les parará el perjui
cio que haya- lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares é indivi
duos de la policía judicial, que en el ca
so de ser habidas procedan á su deten
ción y conducción á la cárcel de esto 
partido. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Fe -
brero de 1883.=Federico Montoya.=E1 
actuario, Luis Gutiérrez. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las naturales de la 
Universidad Central, la cátedra de Zoo-
grafía de moluscos y zoófitos vivientes y 
fósiles, dotada con 4.500 peseta?, que se
gún elart. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2 0 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, 8e 
anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto enelart. 47 de dicho reglamento, á 
lin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados:! ella ó estén comprendidos en 
el artículo 177 tic dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de 20 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de i-rual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga 
asignatura, y se hallen en posesión de 
los títulos académicos y profesionales cor
respondientes. Los Catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del De
cano de la Facultad ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y I03 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán tamoien á esta Dirección 
por conducto del Jefe del establecí mentó 
donde hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 10 de Febrero de 1883.=El 
Director general, J. F. Riaño. 

Dirección general 
de Establecimientos penales. 

No habiendo producido resultado lá 
subasta celebrada el día 19 del actual á 
fin de contratar el suministro de víveres 
para los confinados del presidio de Ocaña 
y su eufermeíía por término de cuatro 
años, acontar desde 1.° de Marzo pró
ximo, esta Dirección general anuncia 
nueva licitación con el propio objeto, la 
cual tendrá lugar el día 10 de Marzo pró
ximo, á las dos en punto de la tarde, en el 
local que ocupa este Centro Directivo, con 
arreglo al mismo pliego de condiciones 
que se publicó en la Gaceta de Madrid, 
número 19, correspondiente al día 19 de 
Enero último. 

Las proposiciones se presentarán en 
papel def sello duodécimo, y para conoci
miento de los licitadores se hace saber 
que el citado presidio tiene 1.000 plazas, 
y que el suministro deberá dar principio 
el día I o de Abril próximo. 

Madrid 21 de Febrero de 1833.=E1 
Director general, Ángel Mansi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de y domiciliado 

en , euterado del pl iego de condicio
nes publicado en la Gacela de Madrid del 
día 19 de Enero último, núm. 19, según 
el cual se contratael suministro de víveres 
al presidio de Ocaña y su enfermería, y 
conformándose en un todo con las cláusu
las que contiene, se comprometo y obliga 
á verificar dicho suministro al precio de... 
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad 
que se pide por cada ración). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias, sección de las Físico-mate
máticas de la Universidad Ceutral, la 
cátedra de Mecánica racional, dotada con 
4.o00 pesetas, que según el art, 220 de 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° 
del reglamento do 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseeu ser tras
ladados á ella, ó estéu comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en et plazo 
improrrogable de 20 días, á contar aesde 
la publicación do este anuncio en la 
Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análo
ga asignatura, y se halen en posesión 
de los títulos académicos y profesionales 
correspondientes. Los Catedráticos en ac
tivo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general p r conducto del 
Decano de la Facultad ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte paTa 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifijue desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 10 de Febrero de 18S3.=E1 
Director genera!, J . F. Riaño. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las Físico-matemá
ticas de la Universidad Central, la cáte
dra de Astronomía física y de observa
ción, dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de betiembre 
de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitidos á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 

cumplido 21 años de edad, ser Doctor en 
Ciencias físico-matemáticas ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción púb ica en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un 

Íirograma de la asignatura, dividido en 
ecciones y precedido del razonamiento 

que se crea necesario para dar á con >cer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propoue. 

Según lo dispuesto en el art. l .° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los B leiines oficiales 
de todas las proviucias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique -sin más que este aviso. 

Madrid 10 de Febrero de 1833.=E1 
Director geueral, J . F. Uiaño. 

Se halla vacante en la Facultad de 
M tlicina de la Universidad de .Sevilla la 
cátedra de Patología especial médica, 
dotada cou el sueldo anual de 3.50j pe
setas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la lev de 9 de Setiembre 
de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma -
drid en la forma prevenida en el regla -
mentó de 2 de Abril de 1375. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad, ser Doctor en 
Medicina y Cirugía ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos quo acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un 

{>rograma de la asignatura, dividido en 
ecciones y precedido del razonamiento 

que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método do enseñanza que en 
el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. l .° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los B detines oficiales 
de. todas las provincias, y por medio de 
edictos tu todos los establecimientos pú
blicos de euseñanza do la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 10 de Febrero de 1883.=E1 
Director general, J . F. Riaño. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico de 
la U n i v e r s i d a d dé Valencia, la cátedra de 
Historia y Elementos de Derecho roma
no, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad, ser Doctor 
en la citada Facultad y sección y tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes eu la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la 
publicaciou de este anuncio eu la Gaceta, 
acompáñalas de los documeutos que 
acrediten su aptitud legal, do una rela
ción justificada de 8 U 3 méritos y servi
cios y de un programa do la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del ra 
zouamieuto que se crea necesario para 

dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto eu el art. l . ° ¿el 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de toda3 las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, l 0 

cual se advierte para ¡no las Autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que e3te 
aviso. 

Madrid 13 de Febrero de 1883.=El 
Director general, J. F. Riaño. 

Tribunal de oposiciones 
á la cátedra d<: Qulaiici inorgánica de la 
Facultad de Ciencias, sección délas FiH-
co-qwímicas, vacante en la Universidad 

d la Habana. 

Simón 
El señor opositor á esta cátedra Don 
ion Vila y Vendrell se servirá presen

tarse en la sala de actos públi-os* de la 
facultad de Farmacia de esta Corte, ca
lle de la Farmacia, núm. 11, el día 1 de 
Marzo próximo, á las cuatro de la tarde 
para verificar el primero de sus ejerci
cios á que se refiere el art. 18 del regla
mento vigente. 

Dicho señor opositor, si no asiste ni 
excusa con causa legitima su falta á este 
acto, 8'i entenderá que renuncia á la opo
sición, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 14 del reglamento do oposiciones 
vigente. 

Madrid 20 de Febrero do 18*3.=E1. 
Presidente del Tribunal, Manuel Peiron-
cely. 

Instituto Geográfico y Estadístico. 
Trabajos Estadísticos. — Provincia de 

Madrid. 
Los Sres. Jueces municipales de los 

pueblos de esta provincia pueden cobrar 
desde luego en esta Dolcgacion, Jorge 
Juau, 7, tercero, la remuneración qu3 los 
corresponde por el servicio de extractos 
de inscripciones de nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en el 
año 1878, á razón de 4 céntimos da peje-
ta cada uno, conforme á lo dispuesto en 
"a Rea] orden de 21 de Mayo de 1877, 
verificándolo personalmente ó por medio 
de autorización arreglada al modelo que 
se inserta. 

Madrid 20 de Febrero de 1883.=El 
Jefe Delegado, Juan Fernandez Capa-
lleja. • 

Modelo de autorización. 
Juzgado municipal de —Enterado 

del anuncio de la Delegación de trabajos 
Estadísticos de esta provincia de 20 de 
Febrero, inserto en el BO:.KTIX OFICIAL 
núm , autorizo á D. X X., vecino 
de , para que en mi nombre perciba 
la cantidad que me corresponde por el 
servicio de extractos de inscripciones re
lativas al año de 1878. Di s guardo á V . 
muchos años.= de 1883. 

(Firma del .luez municipal.) 
(Sello del Juzgado muuicipal.) 

Sr. Jefe Delegado de trabajos Estadísti
cos de esta provincia. 

ADVERTENCIA. — Las autorizaciones 
expedidas por individuos que en la a c t ^ a " 
lidad no sean Jueces municipales serán 
revisadas, firmadas y sella las por lo3 
que ejerzan actualmente dicho cargo. 

Comisaría de Gusrra da Madrid. 
Inspección de utensilios militares. 
El Comisario de Guerra Inspector de 

utensilios militares de Madrid hace sa
ber que el día 9 de Marzo próximo, * 
la una de la tarde, se admiten proposi
ciones librea en esta Comisaria de Gue
rra, sita'eu las Factorías militares, barrio-
del Pacífico, y en las de Aranjuez, Cuen-
ca y Segovia, para contratar, sin sujeción 
á precio límite y con arreglo al pliego <*0 

condiciones que se halla de manifi'í3*0 

en dicha Comisaría, 6.000 tablas para
la cama militar. 

Madrid 21 de Febrero de 1383.=* 
Julián Sauz. 

M A D I U D , 1 S S 3 . - I . ip renu Jc-l Hospicio. 


